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mayo del 2023.
VISTO:

El Dictamen }23-2O23ICALPSAT-MPH., de fecha de recepción 15 de mayo de2023,
de Ia Comisión de Asuntos Legales, Presupuestales, S¡stemas Administrat¡vos y Tributarios del Concejo
Municipal Provincial de Huancavelica, sobre ratificación del Texto Único de Procedimientos Administrativos -
TUPA de la Municipalidad Distrital de Yauli; solicitado por el alcalde de la Municipalidad Distrital de Yauli, a
través del Oficio No tB4-2023-ALC/MDY-HVCA.

CONSIDERANDO:

Que, las municipalidades son órganos de gobierno local con personería jurídica de
derecho público, tienen autonomía política, económica y administrativa én los asuntos de sus competencias,
conforme lo establece el ar.tículo 1940 de la Constituc¡ón Política del Estado, modificado por la Ley de Reforma
Constitucional, Ley No',30305, concordante con el artículo II del Título Preliminar de la Ley No 27972, Ley
Orgánica de Municipatidades; La autonomía que la Constitución establece para las municipalidades, radica en
Ia facultad de ejercer actos de gobierno, adriinistrativos y, de administración, con sÚjeción al ordenam¡ento
jurídico;

,. Q!e, e.l numeral 8) del,artículo 9 de la l-ey Orgánica de Municipalidades señala que,
corresponde al Concejo Municipal aprobar, modificar o derogar las ordenanzas; asimismo el artículo 40o de la
misma norma prescribe la formalidad que debe revestir. la , potestad legislativa de las municipalidades
distritales al emitir ordenanzas en matéria de aspectos tributarios, disponiendo que estas sean ratificadas por
las municipalidades provinciales de su circunscripción, para su entrada'en vigenci'a;

.,1,
Que; el Texto Unico de PrOcedimientos Admin¡strativos (TUPA), es un documento de

gestión que contiene toda ia información relacionada a la tramitación de procedimientós administrativos que
los administrados reali2an ante las distintas dependencias estatales. Su importancia consiste en ser un
instrumento que permite únificar, reducir y simplificar todos los procedimientos adm¡nistrativos llevados a
cabo en una entidad pública, a fin de proporcionar servicios óptimos al administra'do;

Que, el ar.tículo 40o del Decreto Supremo No 004-2019-JUS., que aprueba el Texto
Único Ordenado de la l-ey-No 27444, Ley del Procedimiento Administrativo Genér.al, señala que en caso de
gobiernos locales los procedimientos, requisitos y costos administrativos se establecen mediante Ordenanza
Municipal, Ios que deberán . estar compendiados y sistematizados ,en .el Texto Único de procedimientos
Adminístrativos aprobados'por cada entidad, y sofo se exigirá a los administrados el cumplimiento de
procedimientos, la presentación de documentos, e[ suministio de información o el pago de derechos de
tramitación, siempre que cumplan con tos requiéitos pr.evistoi. rñir.." 
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procede de modo diferente, realizando exigencias a los adrninistrados fuera de estos casos;

ORDENANZA MUNICIPAL NO 013.2023-CM/MPH

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAVELICA

POR CUANTO:

El Concejo Municipal Provincial de Huancavelica, en sesión ordinaria del día 26 de

Que, conforme al numeral 40.3 del artículo 40" del rexto Único ordenado (TUo) de
la Ley No 27444, Ley Qel Procedimiento Admin¡strativo General, aprobado por el Decreto Supremo No OO4-
2019-JUS., se establece que: "Los procedimientos administrativos deben ser compendiados y sistematizados
en el Texto Unico de Procedimientos Administrativos, aprobados para cada entidad, en el cual no se pueden

procedimientos ni establecer nLlevos requisitos, salvo lo relativo a la determinación de los derechos de
que sean aplicables de acuerdo a la normatividad vigente";

Que, el artículo 43o del TUO de Ia Ley No 27444, Ley del procedimiento
Administrativo General, señala sobre el contenido del Texto Único de Procedimientos Aáministrativos (TUpA)
lo siguiente: "43.1 Todas las entidades efaboran y aprueban o gestionan la aprobación, según el caso, de sú
Texto Unico de Procedimientos Administrativos, el cual comprende: 1. Todos los procedimientos de ¡niciativade parte requeridos por los administrados para satisfacer sus intereses o derechos mediante el
pronunciamiento de cualquier órgano de la entidad, siempre que esa exigencia cuente con respaldo legal, el
cual deberá consignarse expresamente en el TUPA con indicación de la fecha de publicación en el 

-Diário

Oficial. (...)";
Que, el numeral 44.1 del artículo 44o del TUO de la Ley No 27444, Ley del

Procedimiento Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo N" OO4-2019-JUS., señala que el
Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) es aprobado por Decreto Supremo del Sector, por
Ordenanza Regional, por Ordenanza Municipal o por Resolución del Titular de organismo constituclonalmente
autónomo, según el nivel de gobierno respectivo;

Que, la cuarta Disposición complementaria F¡nal del ruo de la Ley No 27444, Ley
del Procedimiento Admin.istrativo General, aprobado por Decreto Supremo No OO4-201g-lUS., modificado
segÚn la Única oisposición Complementaria il4odificatoria del Decreto Legislativo No 1452, señála que "Las
ordenanzas expedldas por las Municipalidades Distritales que aprueban el monto de los derechos de
tramitación de los procedimientos contenidos en su Texto Único de Proced¡mientos Administrativos deben ser
materia de ratificación por parte de las Municipalidades Provinciales de su circunscripción según lo establecido
en el artículo 40" de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, deben ser ratificldas en un plazo
máximo de cuarenta y cinco (45) días háb¡les, salvo las tasas por arbitrios en cuyo caso el plazo es de
sesenta (60) días hábiles. La ordenanza se considera ratificada si, vencido el plazo esiablecido como máximo
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para pronunciarse la Municipalidad Provincial no hubiera emitido Ia ratificación correspondiente, no siendo
necesario pronunciamiento expreso adicional. La vigencia de la ordenanza así ratificada, requiere su
publicación en el diario oficial El Peruano o en el diario encargado de los avisos judiciales en la capital del
departamento o provinc¡a, por parte de la municipalidad distrital respectiva;

Que, con Decreto Legislativo No 1203 se creó el Sistema único de Trámites (sur)
como herramienta informática para la elaboración, simplificación y estandarización del Texto ún¡io dé
Procedimientos Administrativos (TUPA), así como el repositorio oficial de los procedimientos administrativos y
servicios prestados en exclusividad, formulados por las entidades de la administración pública;

Decrero Lesisrarivo N' ,ro3:;',i?['?1'Jff: 
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ación y optimización del proceso de ela-boración, aprobació. y'ó;bi¿;¿iOí0" ü;Text;; ú;iJ;;;¿

Que, mediante Informe No 148-2023-GPP/MPH., de fecha 08 de mayo de2023, tade Planeamiento y Presugre:!?..fgrnilg al despacho oe ntcáldía. át expediente para ta'ratificái¡¿n ¿"

Procedimientos Administrativos (TUPA) que compendian los procedimientos administrat¡vos y servic¡os
prestados en exclusividad, a través del Sistema Único de Trámites (SUT), a cargo de las entidades de la
administración pública;

Que, a través de lá Resolución de Secretaría de Gestión Pública No 004-2018-pCM-
SGP., publicado en el Diario El Peruano el 30 de octubre de 2018, se aprueba el Nuevo Formato del Texto
Único de Procedimientos Administrativos (TUpA);

sGp , pubricado en e,i".ffEí ;::,5.1T¡iTi: 3;"ffTÍi[i?r]".T:i,ft;":ii:1":Hl5i.]i3T;"Tí';!ii,
NuevoFormatodelTextoUnicodeProcedimientoAdministrativo_TUPA;

''' 
''t' qr", según la Resolución 0" r".*,.rt" ae Cest¡On Pública No OO4-2020-pCM/SGp.,

prorrogan plazo 'á'las entidades a que se refiere la Resoi.qc_ión de secretaría de Gestién pública N" 002-201g-
PCM-sGP.,.para la adecuación del'nuevo formato oár iüÉÁ., i ¿i.iun-otár i¡riári.¡;.;r,';r et Artícuto 2.-
menciona la "Modificación del cronograma para:'|a :adecuación al nuevo formato ,dál Texto únüo á"
Proced¡mientos Administrativos TUPA., consid-erando a la Municipalidal 
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"n et tipo '.G,,,
conforme a la clasificación efectuada en el ártículo 50 del Decreto Supremo No 296-2018-rr., cuyo Üu.o ¿éadecuacióndeformatoTUPAeihaStadiciembieaelzaií-:--:r-

' .: Que, con'Orden-anza Municipal No OO3-2023-MDY/HVCA., promulgada con fecha 06
de marzo de 2023, se apruebá el: Texto Único de p.o.áoim¡"r,tor ÁJÁinirt.utivos - TUpA de ta Municipalidad
Distrital de Yauli, la misma que como anexo forma parte ¡ntegrante de la presente ordenanzá;

abrir de 2023, et arcardeax:'rT:ül,'Jtffil'i: H,l.'*1,',::',*:?lnn,.HiiJT i"'"r,,1?"1;"Í,:#';,."1?X.,:?::
Huancavelica, el Texto Unico de procedimientos Administrativos _ TUPA., aprobado mediante Ordenanza
Municipal No 003-2023-MDy/HVCA., solicitando su ratificación correspondienie; 

'

Que, a través del Informe No 043-2023-sGREI-Gpp/MpH,, de fecha 24 de abril de2023, la Sub Gerencia.de- Racionalización, Estadística e Informática, rem¡te:el Informe técnico sobre lasolicitud de ratificación de ordenanza Municipal, menciona que el present" ÍÚpÁ rá 
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elaborado en elSistema Único de Trámite (SUT), que contiene L22 procedimientós administrativos, los diaqramas ASMEs delos procedimientos administrativos aplicando la' simptificación aáÁinliti.tir"' v- "i-iort"o de cadaprocedimiento administrativo con la metodología de_ costeo (metodología o.s 'ruJ 
Oá+-2010-pCM) yrecomienda derivar el pt'esente expediente a sesidn oe coñiájo'puiá ir-iür"¡lá oá.iárplnoi""nte y ratificación

2023, ta Gerencia ¿e ns3s[?ían]:?lá,ll: :5:?jil i.j1.]1,j,'?j','"1,]¡;3,1i{I'ftí ffr'^"i: i.-#;,I;#.j;Distrital de Yauli;

Ia ordenanza Municipal No oo3-2023-IvlDY/HVcA., ordenanza qr" aprrá'oá 
"l 

iártá u.¡'.á á"i.á."a¡riunto,
á!=R\ Admínistrat¡vos - TUPA de Ia Municipalidad Distrital de Yauli, paia su'aprloac¡ón án sesiá, o" co*"Jo;

./2íñ D¡-l .

KW'.,ru - Que, el Concejo Municipal Provincial de Huancavelica, en sesión ordinaria de fecha
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Estando a los fundamentos expuestos, a los documentos de vistos y de conformidada las prerrogativas conferidas por el numeral 3 y 5 del artículo zbl, numeral B del artículo 9o y artículo 40o dela Ley No 27972, Ley orgánica de Municipalidad_e,s y modificatoriás, el concejo Municipal poi unanimÍdad devotos en sesión ordinaria del día 26 de mayo de2023, aprobó la sigtúiánte:

ORDENANZA MUNICTPAL QUE RATIFICA EL TExTo ÚIv¡co DE PRoCEDIMIENToS
ADMTNTSTRATTVOS (TUPA) DE LA MUNTCTPALTDAD DTSTRTTAL DE yAULr, npnoeloo co^¡

oRDENANZA MUNICIpAL No OO3_2023-MDy/HVCA

que aprueba er rexto ¡n,.ffi#H=n.;, [áI[l:#],,*,":i',];xaHil:'fl:lr:;.ll'r'"?iÍ;,,i#y,?,^,;
misma que como anexo forma parte integrante de la presente oá"rurra, encontrándose adecuado a lasnormas vigentes, a la metodología de simplificación Administrativa, cuenta con el sustent" i¿."[" Lás.iDiagrama ASME y la Determinación de costos de procedimientos ádministrativos en el sistema unico deTrámite - SUT.



Artículo Sequndo.- DEROGAR las Ordenanzas Municipales, que contravienen a la
presente disposición.

Artículo Tercero.- REMÍTASE un ejemplar de la presente Ordenanza Municipal a la
Municipalidad Distrital de Yauli.

Artículo Cuarto.- PRECISAR que la parte interesada ha realizado los pagos de los
derechos correspondientes conforme al TUPA vigente (s/ 11o.oo Recibo No ooooo2lg2t-zó23), por
ratificación del TUPA de la Municipalidad Distrital de yauli.

Artículo Ouinto.- DISPONER a la Municipalidad Distrital de Yauli, la publicación del
TUPA ratificada por la Municipalidad Provincial de Huancavelica, en el diario oficial El peruano o en el diario
encargado de los avisos judiciales en el capital del departamento o provincia, de conformidad a la Cuarta
Disposición Complementaria Final del TUO de la Ley No 27444, Ley del Procedim¡ento Administrativo General,
aprobado por Decreto supremo No 004-2019-JUS., para su entrada en vigencia.

Artíqulo Sextq.- ENCÁRGUESE a ,la Unidad de Informática la publicación de la
presente ordenanza Municipal en la página Web de la Municipalidad Provincial de Huancavelica y al
responsable de Imagen Institucional su difusión y publicación, de conformidad a lo dispuesto por el Art. 44o
delaLeyOrgánicadeMunicipa.lídades,'LevNo27g)2.

, , 
, POR TANTO: t,.': .:

.. i:,,. MANDO SE REGISTRE, PUBLIQUE y CUMPLA ,,,

.,.. i: ,t Dadogn el Despac¡o OeÁmtáí-á de-la Municipalidad provincial de Huancavelica, a
los cinco díaS del mes de junio d6i á'ño dos mil váintitrés ':' " ". .. r'
Distribución: ,' :

Arcároiá.
Gerenci¿ de Pláneamrentoy Fresupuésto. ,: rl
Sub Gére - ¿ de R.c o"¿t zacrón, Estad'sr,c¿ e lrforme L¿.
Y-ñ..pa 
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D,sr.ra oe '.u L

Ulid¿d de In'o--árica.
Ln dao de Im¿ge- Insorucro-ot. :

Archlvo.

ALCALOE


